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CLÁUSULA DE CABLES METÁLICOS Y CABLES NO ELÉCTRICOS  
 
 
1. ALCANCE 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones 
de la Póliza, este Seguro se extiende a cubrir la p érdida de o daño a cables 
metálicos y cables no eléctricos, a condición que: 
1.1 Tal pérdida de o daño a cables metálicos y cabl es no eléctricos sean 

causados por un accidente indemnizable bajo la Póli za. 
1.2 La cantidad indemnizable respecto a estos objet os afectados será 

depreciada de preferencia conforme a la duración me dia indicada por el 
fabricante o proveedor o, de no haber tal indicació n, de la forma más 
equitativa que se determine en el momento del sinie stro. En ningún caso 
esta tasa será inferior al 25 % por año ni podrá ll egar a ser superior al 
75% en total. 

 
2. EXCLUSIÓN 

Los cables no eléctricos de funiculares para usos i ndustriales están 
excluidos de la cobertura de esta Cláusula. 

 
3. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta Cláusula las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro de Rotura de Maquinaria, en cuanto no se 
hallen modificadas por este acuerdo. 
 
Las Condiciones Particulares y las Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 


